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Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas Que ~e citan en el anejo. a la p~sente.Resolución en ~jecución
de sus respectIvos proyectos de instalacIones ,para conservación de la
energía apr:obados por la Dirección General de la Energíadel Ministerio
de Industna y Energía, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 diciembre, modificado por el Real Decreto
.932/1986, de 9 de.mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) ,'SusPensión total de"los derechos aplicables. a los bienes de
~quipo,- de acuerdo con sus características y.natUraleza, cuando se
1m,porten de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
paIses a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento; les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario' o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas co~unita~
~o cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
sIempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citado~ países según el Arancel de Aduanas' español y de acuerdo
con las preVIsiones de adaptadón al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de 'los beneficios recogidos en el
artículo anterior· no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión.. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que e~n tal sentido expida el Ministerio

de Industria y Energía, el cual deberá -ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución. - .

Tercero.-I. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al' destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en, fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles. los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere luga~. .

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos' Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

q.arto.-En aten~iónalo previsto en el apartado 2 del artículo 5.0 de
la Orden de referenCia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en .el apartado 3 del mismo amculo, la presente Resolución será
apli,cable a c~a~tos de.spachos. de)mportación se hayan efectuado con
caraeter proVisIOnal con antenondad a la fecha de esta. Resolución.

Quinio.-la presente Resolución, sin perjuicio' de su publicación en
el «Boletín Oficial del EstadO» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 20 de julio de 1988.-EI Director general, Fernando Gómez
Avilés·Casco. ' .

Razón social

ANEJO UNICO

RELACION DE EMPRESAS

Proyecto

1. «Compañía Española de Petróleos, Sociedad Anónima» (CEPSA).

2. «Gomar, Sociedad Cooperativa LÚnitada» ; , ,
3. «Industrias de Tableros y Derivados de la Madera, Sociedad Anó·

nima» (INTAMASA) '. . .
4. «Intercontinental Química, -Sociedad Anónima» (INTERQUISA).

5. «Repsol Petróleo, Sociedad Anónima»

6_ «Salt del Cerviá,- Spciedad Anónima»

7. «Sanatorios y Clínicas, Sociedad Anónima» (<<Clínica Quirón»)

8. «Vinicolor, Sociedad Anónima» .

Planta piloto de FCC en el Centro de Investigación de CEPSA, en San
Fernando de Henares (Madrid) (BA-034). .

Planta de ósmosis inversa en el islote del Moro (Almería) (BA"'()26).

Nueva línea de conformación de tableros de fibra de madera (BA-035).
Aprovechamiento energético de vapor residual en sus instalaciones en

San Roque (Cádiz) (BA'()33). .
A) Modificaciones en la unidad de crudo número 2 de las instalaciones

de La Coruña (BA'()31). ,
B) Unidad de recuperación de propilenoen las instalaciones de la

Coruña (BA'()32).
Instalación de· una minicentral hidráulica en la acequia de Fontanet, en

Lérida (BA-029)..
Planta de autogeneraCión de calor y electricidad en la «Clínica Quirón»

(Barcelona) (BA-OI9).
Modificación de quemadores y del control de combustión para la

pirólisis del 1.2, dicloroetano, en las instalacines de Manorell
(Barcelona) (BA-030).

Nota: Los certificados de inexistencia de producción nacional- contendrán la oportuna referencia al. proyecto de que se tr~te, segú~ la
relación anterior.

20310 RESOLUCION .de '29 de julio de 1988. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficias arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa «Mecánica
de la Peña, Sociedad An6nima»,

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo. establece un régimen de suspensiones
y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de inversión que se
importen con determinados fines específicos, recogiendo en su artícu
lo l.0, entre otros, el de fabricación de bienes de equipo (artículo 1.0, D,
del Real Decreto 932/1986).

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, la Empresa «Mecánica de la Peña. Sociedad Anónima»,
encuadrada en el sector fabricante de bienes de equipo, solicitó de·este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable·
cidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General. de
Industrias Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas del
Ministerio de Industria yEnergía, ha emitido informe favorable para la
concesión del beneficio solicitado, una vez aprobados los proyectos que
se recogen en el anejo único, presentados por la mencionada Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de ¡¡cuerdo con lo previsto en el artículo 3,° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

-_.'~. -

Priméro.-Las importaciones de componentes, partes y piezas sueltas
que realice la Empresa «Mecánica de la Peña, Sociedad Anónima», en
ejecución de los planes y proyectos ,de fabricación de bienes de equipo
aprobados por la Dirección General de Industrias Químicas, de la
Construcción, Textiles y Farmacéuticas ·del Ministeno de Industria
y Energía, disfrutarán a tenor de lo dispuesto en el Real Decre·
to 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
93211986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los componentes,
partes y piezas sueltas que se destinen a la fabricación de bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza cuando se
imponen de la Comunidad. Económica Europea, o bien de aquellos
países a Jos que, en virtud de las disposicio-nes vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio cuando dichos componentes, panes y piezas sueltas se importen de
terceros paises, siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en
cada momento a los citados países, según el Arancel de Aduanas eS?8ñ?1
y de acu~rdo con las previsiones de adaptación al Arancel comUnJtano
establecidas en el artículo 37 del Acta de adhesion.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
articulo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo res~l~~n
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabncaclOn
nacional mediante el cenificado que en tal sentido expida el Minis!e~o
de Industria y En~rgía, el cual deberá ser presentado ante los ServiCIOS
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competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución. ~

Tercero.-l. Los componentes,' partes y piezas sueltas que se impor·
ten quedarán vinculados al destino específico determinante del beneficio
Que se concede y, su utilización en fines distintos de los previstos.
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a. Que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control,· serán de aplicación las
normas contenidas en la circular 957, de 5 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a-lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.0 de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar, los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisjonal con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 29 de julio de 1988.-P. D. (Real Decreto 22i)1987, de 20 de
febrero, disposición adiciónal 5.a), el Director general, José Manuel Sanz
Piñal. "

que se desarrolla el Reglamento de Normas Básicas' sobre conciertos'
Educativos; la Orden de 16 de mayo de 1986, rectificada por Orden de
29 de julio de 1986; la Orden de 18 de febrero de 1988, los infonnes
favorables de la Subdirección General de Régimen Jurídico de los
Centros y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de
Valladolid ha adoptado las medidas necesarias para escolarizar a
aquellos alumnos de este Centro que deseen continuar bajo el régimen
de enseñanza gratuita, sin que sufran interrupción en sus .estudios,
conforme a lo preceptuado en el artículo 63.1 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, Te$uladora del Derecho a la Educación,

Este Ministeno ha dispuesto, a propuesta de la Dirección General de
Programación e Inversiones, previo infonne favorable de la Dirección
General de Centros Escolares, autorizar la extinción del concierto
finnado con el Centro'de EGB «Los Angeles», de Valladolid, al amparo
de lo diSpuesto en el artículo 47.b) del Real Decreto 2377/1985, de 18
de, d~ciembre, con efectos de inicio del curso 1988/1989.

Madrid, 20 de julio de 1988.

SOLANA MADARlAGA

Dmo. Sr. Subsecretario.
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ANEXO QUE SE CITA

Confederaciones de ámbito estatal

'.

Denominación Infraestructura Actividades Total

Confederación Española de
Asociaciones de Padres de
Alumnos (CEAPA). 12.141.171 26.858.826 39.000.000
Confederación Católica Nacio-
nal de Padres de .Familia y ,
Padres de .Alumnos (CON-
CAPA). ............. 11.858.826 9.141.174 21.000.000

Totales. 24.000.000 36.000.000 60.000.000

Por Orden de 19 de abril de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del
26) se hizo pública la convocatoria de ayudas para financiar actividades
y gastos de infraestructura de las Federaciones y Confederaciones de
Padres de Alumnos. Del impone. total de las ayudas convocadas se
destinaban 60,000.000 de pesetas para financiar actividades y gastos de
infraestructura a Confederaciones de ámbito estatal. Cumplidos los
plazos establecidos en la citada convocatoria y realizado el examen de
las dos solicitudes presentadas de Confederaciones de ámbito estatal,
Confederación Española de Asociaciones de Padres de Alumnos
(CEAPA) y Confederación Católica Nacional de Padres de Familia y
Padres de Alumnos (CONCAPA).

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero,-Conceder, 'con ~rgo a la apliCación presupúestari~
18.11.482.321C, a las Confederaciones de ámbito estatal que se detallan
en el anexo de esta Resolución, las cantidades que se indican, de acuerdo
con los criterios preferenciales establecidos en el punto noveno de la
Orden de convocatoria,

Segundo:":'Las cantidades concedidas serán libradas conforme a lo
señalado en el punto décimo de la convocatoria, es decir, las correspon
dientes a gastos de infraestructura en el momento de su concesión, y las
de gastos por actividades: El 70 por 100 en el momento de la concesión
y el 30 por 100 restante cuando se justifique la aplicación del 70 por 100.
anterior.

Tercero.-Las cantidades otorgadas serán libradas a fa\C¡r del repre
sentante legal de cada Confederación, debiendo ser justificadas en su
totalidad antes del 31 de diciembre de 1988. Los justificantes se
remitirán a la Dirección General de Centros Escolares, ca:.le de Los
Madrazo, números 15 y 17 de- Madrid (28071), para su posterior
re,ndición al Tribunal de Cuentas del Reino.

Madrid, 30 de junio de 1988.-La Directora general, Maria Concep
ción Toquero Plaza.

Sra. Subdirectora general de Régimen Jurídico de los Centros y
Sr. Interventor Delegado.

RESOLUCION de 30 de Junio de 1988. de la Dirección
General de Centros Escolares. por la que se hace pública la
concesión de ayudas para financiar gastos de infraestruc
tura y actividades de las Confederaciones de Padres de
Alumnos de ámbito estatal.
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ORDEN de 20 de julio de 1988 por la que se resuelve Id
extinción del concieno educativo del Centro privado de
EGB ,«Los Angeles», de Valladolid. , . , .

, Examinado el expediente promovido de oficio por la Dirección
Provincial de Educación y Ciencia de Valladolid sobre la éxtinción del
concierto del Centro privado de EGB «1.os Angeles», sito en calle
A.rgales, número 17 de Valladolid. siendo causa de eno el tener durante
el curso 1987-1988 una ratio inferior al 50 por 100 a la que se estableció
en su día para acceder al concierto (artículo 7,0 de la Orden de 18 de
febrero de 1988);

Resultando que el concierto se finnó el día 29 de agosto de 1986,
siendo una parte' el Director provincial de Educación y Ciencia de
Valladolid, en representación del Ministerio, y otra doña Domitila
Chazarra Llanos, en calidad de titular del Centro «Los Angeles), en base
a lo dispuesto en la Orden de 16 de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 17), rectificada por Orden de 29 de junio de 1986 (<<Boletín
Oficial del ~stado» de 12 de agosto), que autorizaba al-Centro a acceder'
a. un conCIerto general por una umdad de EGB, a! amparo de lo
dispuesto en el Réal Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que
se desarrolla el Reglamento de Normas Básicas sobre conciertos
Educativos' . ,

Resul~do que el incumplimiento de la cláusula undécima del
concierto, por la que la titularidad se obligaba a mantener una ratio de
32 alumnos/Profesor, dio origen a la constitución de la Comisión de
Conciliación, celebrándose el día 23 dé junio de 1988, y en la que se llegó
al acuerdo de extinguir el concierto educativo suscrito con efectos del
próximo curso 1988/1989, por mutuo acuerdo entre las partes, conforme

.a lo dispuesto en el artículo 47.b) del citado Real Decreto 2377/1985;
~ Resultando que el expediente de extinción del concierto educativo

del Centro privado de EGB «Los Angeles», de Valladolid, ha sido
tramitado' deforma reglamentaria por la respectiva Dirección Provincia!
de Educación y. Ciencia, y oído el Consejo Escolar de este Centro
confonne al artículo 49 del Reglamento de Normas Básicas sobre
conciertos Educativos;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación; el.Real Decreto 2377/1985, de 18 de dü;iembre, porel

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

. ", ~ "

" . '/ ..','

NOTA: Los certificados de inexistencia de producción nacional contendr:in la oportuna
referencia al proyecto de que se ltate, según la relación anterior. '.

ANEJO UNICO

Relación,de los proyectos de «Mecánica de la Peña, Sociedad
Anónima», a que hace referencia la presente Resolución

L Ampliación de' planta de cocción, lavado y depuración de
«Parlera Guipuzcoana de Zicúñage¡, Sociedad AnÓ01ma)~.

. Reforma de caldera de licor negro para «Celulosas del Nervión,
Sociedad Anónima».- '.. ~ .
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